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INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD Y PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTROS DE PRODUCTOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE DETECCIÓN GENETICA MEDIANTE TECNOLOGIA DE SECUENCIACION 
MASIVA EN LOS SERVICIOS DE ANATOMIA PATOLOGICA Y DE LABORATORIO CLÍNICO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA. EXPEDIENTE PA 
SUM 23_003 
 

Por parte de la Dirección Médica y Dirección Económico Financiera y a la vista del informe remitido por 
el Jefe de Servicio de Anatomía Patológica, se promueve la tramitación del PROCEDIMIENTO ABIERTO 
del expediente PA SUM 23-003, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con 
el artículo 25.1 de la LCSP, con un plazo de ejecución de 24 meses. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El contrato que se promueve tiene por objeto el suministro de productos necesarios para la realización 
de pruebas de detección genética mediante tecnología de secuenciación masiva. Se plantea la 
convocatoria de este expediente para el periodo mencionado con los precios actuales de mercado, de 
acuerdo a lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP. 
 
El suministro y servicio objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas 
por los Jefes de Servicio de Anatomía patológica y de Análisis clínicos del Hospital, para que sea posible 
la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la 
misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y pacientes, por 
lo que esta Dirección Médica y Dirección Económica, proponen su adjudicación mediante 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
 
El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a las necesidades planteadas en la 
propuesta de convocatoria y por la Dirección para que sea posible la prestación asistencial, 
garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los 
procesos asistenciales y la satisfacción de los profesionales y de los pacientes, por lo que estas 
Direcciones, tanto la Medica como la Economico Financiera proponen su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto con Pluralidad de criterios. En la presente contratación pública intervienen, 
dentro de este Hospital, varios operadores y entre ellos, los más importantes, relevantes e 
imprescindibles son los Facultativos Especialistas. Ellos en definitiva serán los últimos responsables de 
que los productos que se proponen adquirir sean los más adecuados. El suministro objeto de la 
presente contratación es especialmente sensible a la diversidad de técnicas en las que se pretenden 
emplear, de tal forma que una pluralidad de ellos, de naturaleza y características diversas, pueden 
resultar perfectamente idóneos para el cumplimiento del objeto del contrato 
El presupuesto se plantea con precios actuales de mercado. 
 
PRESUPUESTO: 
 
El presupuesto estimado de licitación asciende a: 
 

           Anualidad 
Importe (IVA 

excluido) 
IVA (21%) Importe Total 

2023 202.260,00 42.474,17 244.734,17 

2024 40.452,00 8.494,83 48.946,83 
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Por todo lo anteriormente expuesto, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para 
el cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada elevamos a la Dirección 
Gerencia este informe solicitando la propuesta de inicio de dicho expediente, se deja constancia de ello 
y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de Contratación. 
 

Fuenlabrada, a 12 de diciembre de 2022 
 
 
 
 

EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO 
                                                                              Por suplencia, 

                                                                              Roberto Rodrigues Santos 
                                                                              DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL DIRECTOR MEDICO 
Justo Ruiz Ruiz 
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